  RES.  659/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0003003, Ent. N° 806/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial (PJ), relacionadas con el convenio de cooperación suscrito con la Administración Nacional de Correos (ANC), referente a la distribución de correspondencia;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de mayo de 2016, se firmó un convenio de cooperación entre el PJ y la ANC, que tiene por objeto que esta última brinde sin costo al primero, la distribución de correspondencia simple, por el plazo de un año a partir de la fecha del Convenio, con posibilidad de prórroga de un año;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, acordó objetar dicho Convenio, en tanto su fundamento era un convenio marco que debió ser observado por principio de ejecución y, asimismo, porque el mismo había comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal; 
3) que posteriormente,  la Suprema Corte de Justicia remitió copia de su Resolución Nº 1456/17/55 dictada el 14 de diciembre de 2017,  por la cual se dispuso continuar con la tramitación, liquidación y pago de los gastos derivados del convenio para el ejercicio 2018, como consecuencia de la vigencia del período de prórroga del convenio oportunamente suscripto, hasta la suma de $ 7.800.000;
4) que por Resolución del 7 de marzo 2018, este Tribunal señaló que el gasto de $7.800.000 dispuesto ya se encontraba observado por Resolución de fecha 14 de diciembre de 2016; 
5) que remitidas a la Auditoría de este Tribunal las planillas de las facturas correspondientes a los servicios prestados en Diciembre 2018 por la ANC identificados como lote Nº 930 por un monto de $724.758, dicha Auditoría con fecha 23 de enero de 2019 observó el gasto, en virtud que: (a) se había superado el monto de $7.800.000 autorizado para el ejercicio 2018, según Resolución Nº 1456/17/55 del 14 de diciembre de 2017, por lo que carecía de un acto administrativo respaldante (artículo 14 del TOCAF), y (b) el referido gasto contaba con principio de ejecución contraviniendo  lo dispuesto por el literal b) del artículo 211 de la Constitución;
6) que en esta oportunidad,  se remite Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 76/2019 del 1/02/2019, por la cual se resuelve insistir en el gasto observado, señalando que el mismo fue autorizado oportunamente por el convenio celebrado  con la ANC el 25 de mayo 2016;                     
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que, sin perjuicio de los fundamentos expresados por la Contadora Auditora para observar el gasto, los cuales se comparten, corresponde señalar adicionalmente que el convenio celebrado el 25 de mayo con la ANC, invocado por la Suprema Corte de Justicia como fundamento de la reiteración del gasto, ha sido también observado por este Tribunal con fecha 14 de diciembre de 2016;
3) que por tanto, los motivos alegados por la Administración actuante para proceder a la reiteración del gasto, no enervan los fundamentos legales que motivaron la  observación del mismo;

           ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora de este Tribunal con fecha 23 de enero del 2019;
2)   Comunicar a la Asamblea General; y
3)   Devolver las actuaciones.
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